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El martes 17 de agosto de 2021 y siendo la hora 09.00 se reúne la Junta Directiva (en modalidad 
virtual, en el contexto de la emergencia sanitaria) bajo la presidencia del lng. Agr. José Bonica, 
con la presencia de los lngs. Agrs. Walter Baethgen, Alberto Bozzo, Rafael Secco, Alejandro 
Henry y Martín Gortari. El Director Nacional, lng. Agr. Jorge Sawchik se disculpa por no poder 
participar de la sesión. 

Se incorporan a la reunión los lngs. Agrs. Marcelo Salvagno (Gerente de Operaciones}, Miguel 
Sierra (Gerente de Innovación y Comunicación) y José Paruelo (Gerente de Investigación). 

PREVIOS Y PLANTEOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

lng. Agr. José Bonica 

• El lng. Bonica solicita al lng. Sierra que realice una puesta a punto sobre la propuesta recibida 
por parte de Salomón Vilensky (experto en parques tecnológicos industriales). El lng. Sierra 
describe la propuesta y los actores interesados en la misma. Se acuerda que se realizará 
una ronda de intercambio con el resto de las instituciones interesadas en busca de 
mecanismos que puedan hacer viable la concreción de la propuesta, siempre que se adecúe 
a las condiciones tanto institucionales como nacionales. 

• Informa sobre la reunión mantenida en el día de ayer entre representantes de APUINIA y el 
Director Nacional, en el marco del proceso de negociación establecido. 

• Informa sobre la actividad planteada en el marco de la Expo Prado de conferencia y debate 
organizada por INIA. Se comunica que, a la participación ya confirmada del Ministro de 
Ambiente, Adrián Peña; Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, Fernando Mallos y del 
Vicepresidente de INIA, Walter Baethgen; se ha confirmado la participación de la Ministra de 
Economía y Finanzas, Azucena Arbeleche. 

lng. Agr. Walter Baethgen 

Informa sobre la posible concreción de un proyecto en conjunto con FU CREA, previa realización 
de un simposio para discutir temas concretos, en el marco de una encuesta a productores que 
realizó FUCREA sobre temas ambientales y que arrojó resultados muy interesantes. Se creó 
por parte de FU CREA una comisión de asuntos ambientales y se ha propuesto explorar fuentes 
de financiamiento para concretar un plan de trabajo que evalúe el impacto ambiental de los 
sistemas de producción e implementar monitoreo. Asimismo, se visualiza la necesidad de 
incorporar al monitoreo, inteligencia artificial, a partir de un llamado de ANII, Conicet de 
Argentina y la Agencia de Promoción de la Ciencia del estado de San Pablo (Brasil). 
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TEMAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

Convenio INIA-INAVI-FUCREA-LSQA.- Se informa por parte del Gerente de Innovación y 

Comunicación que, en el marco de las actividades coordinadas entre INIA-INAVI-FUCREA, con 
el fin de contribuir con el desarrollo del sector agropecuario nacional, se han mantenido 
conversaciones a los efectos de establecer e implementar el Programa de Viticultura Sostenible 
con la colaboración de LSQA (organización dedicada a la capacitación y certificación de 
productos, procesos e integración de sistemas de gestión). La Junta Directiva toma 
conocimiento del tema y aprueba la firma de un memorándum de entendimiento que tiene por 
objetivo ratificar la intención de establecer e implementar el programa de viticultura sostenible 
con la colaboración de LSQA. Se solicita por parte del lng. Henry que se realicen acciones de 
comunicación sobre el tema (4 votos en 4 por la aprobación). 

Siendo las 10.35 horas finaliza la sesión de Junta Directiva. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS 
EN SU SESIÓN DEL DÍA 17 DE AGOSTO DE 2021 LA JUNTA DIRECTIVA DE INIA HA 
ADOPTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Se fija el 24 de agosto la próxima sesión de Junta Directiva. 

5185/21 Aprobar la firma de un memorándum de entendimiento que tiene por objetivo 
ratificar la intención de establecer e implementar el programa de viticultura 
sostenible con la colaboración de LSQA (información en anexo a la presente 
resolución). 
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